
INFORMACION 

Crónica de la XXVIII Semana Española 
de Teología 

MADRID, 16-20 septiembre 1968 

La temática central de esta Semana, con que el Instituto Fran
cisco Suárez del C.S.I.C. ha reafirmado una vez más su perseve
rante pt·opulsión de la ciencia sagrada, ha versado sobre los con
dicionamientos del progreso dogmáüco y sus relaciones con el Ma
gisterio. «Fe y Magisterio eclesiástico» era el epígrafe central que 
quería condensar en torno a sí las ponencias principales. 

L::~ actualidad y el acierto en la elección del tema parecerán evi
dentes a quienes conside1·en la constante llamada del Papa a la fe, 
durante el «año de la fe >>, y al Magisterio de la Iglesia como norma 
próxima y segura rlc la fe. 

Comenzó el Dr. D. M IGU I<:l, GoNZÁLJ;z GARN ICA, presbítero de 
Logroño, ofreciendo una mirada de conjunto sobre la problemática 
actual del progreso teológico. estudiando en erudita ponencia las 
relaciones entre Revelación y T eología. Ante el pluralismo filosó
fico de hoy, todavía hay una filosofía , la perenne, que puede servir 
particu !armen te a la Teología ; a u nquc el Concilio ha prefel'ido 
hablar -como se hizo notar en el coloquio vespertino entre profe
sores- de un <<patrimonio filosófico perennemente válido>>. La 
filosofía de Santo Tomás, Doctor común, como expresión magnífica 
del común sentir de la Iglesia, no p1·ecisa y necesariamente en 
puntos singulares de su doctrina, puede ayudar de modo notable 
al progreso teológico; pet·o también todas las filosofías y todas las 
religiones en lo que tengan de bueno (v.gr.: la doctrina del Espí
ritu Santo en la Ortodoxia) podrán contribuir al progreso de la 
Teología. Esta, ciertamente, no se presenta hoy sistemática. Noso
tros creeríamos que en ello hay un defecto que convendría sub
sanar; porque toda ciencia debe aspil'ar a la clara sistematización de 
sus conocimientos. También es nota de hoy el interés de los teólogos 
por la problemática de nuestros días. 

Insistiendo en la relación entre sistemas filo sóficos y fórmula 
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dogmática, el Canónigo de Santiago, Dr. D. MANUEL FERHO Cou
SELO, Catedrático de aquel Seminaúo, estableció con lucidez la in
dependencia que reina entre las fórmulas del dogma y los sistemas 
filosóficos que parecen «subyace}')) o ser el substrato de las definicio
nes. Todo concepto expresa una realidad , y la misma reu lidad en 
cualquier momento de la historia. Pero el concepto no expresa el 
modo de realizarse esta realidad; y por esto puede variar el sis
tema filosófico que quiera explicar aquella realidad. Las fórmulas 
dogmáticas no quedan necesariamente atadas a las filosofías tem
porales de la época en que se promulgaron. Sus términos expresan 
los conceptos obvios y las realidades a ellos correspondientes ; su
puesta la filosofía del sentido común y de los principios perenne
mente válidos. Conceptos expresados por las palabras son los que 
siemp1·e permanecen; aunque en no pocos casos los términos o 
palabras para indicar el mismo concepto pueden va1·iar con el 
tiempo. Es posible, pues, una «traduccióm> de la fórmula dogmá
tica al lenguaje del tiempo, motivada por la explicación o por los 
cambios semánticos de los términos. En el progreso de la fórmula 
dogmática puede haber formulación declarativa de la anterior, a 
la que hace progresar ; pero no una corrección de la precedente; 
aquella es definitiva. Pero podrá ser completada incorporándola 
en formas más amplias. 

El R. P. JOSÉ DELGADO V AH E LA, Mcrcedal'io de Poyo y Bar
celona, ofreció primicias de sus estudios acerca de la psicología del 
lenguaje, aplicándolas al problema de la inmutabilidad y mutabili
dad del tmiverso de lengtwje dogmático. Los semanistas, en el co
loquio de la tarde, animaron al R. P . a continuar estos estudios, 
que permitan, a base de la psicología y filosofía de los «fonemas» 
y «grafemas», presentar conclusiones claras y utilizables sobre el uni· 
verso de lenguaje, punto natural de engarce de lo natural y sobre
natUI·al, y sobre el valor humano y el valor divino de todo universo 
de lenguaje dogmático. 

El Excelentísimo P1·esidente del Instituto leyó el trabajo en
viado por el R. P . BERNARDO MONSEGÚ, Pasionista de Madrid, 
sobre el valor transcendente del concepto y la inmutabilidad de la 
fórmula dogmática. La Teología, en su estudio de las fórmulas dog
máticas, reprueba - dijo- un nuevo historicismo y relativismo en 
la fo1·mulación. Porque los conceptos exp1·esan las esencias de las 
cosas, y éstas son inmutables. Las fórmulas dogmáticas no se atan a 
una filosofía; quieren expresar lo que exp1·esan los conceptos . Este 
problema, tocado por P ablo VI en la Mysterium fidei, no quiere 
reducir la fe a mera gnoseología. En la Iglesia se «guarda el depó
sito de la fe»; no hay en ella una vana <<cronolatría». Si una filo
sofía no sirve para explicar una fórmula dogmática, se deja la 
filosofía, se deja el instrumen to. Pero no al r evés. 
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El R. P. IGNACIO RmooR, de la Facultad Teológica de San 
Cu~at del Vallés (Barcelona) afrontó el el'tudio de lo perenne y lo 
rnnlablc en las formulaciones dogmáticas. Con gran sentido prár-
1 iro quiso estudiar algunos ejemplos en que parece ve1·se un cambio 
d<· formulación dogmática. En el dogma de ln unidad de la lf!lr
~in. no1· ejernplo, se han expre!'ado difeiTnlcrnt>nle por Pío XT. 
Pío XIT y Pablo VI. las condiciones r<'qucridas para esta unidad: 
nr<'rca del dogma ck la santirlad de la T!:(lc«ia, hoy se admite qu<' la 
l!:(lesia necesita reforma; etc. Soh1·e ln ant igua fórmula «Extra 
Erlcsiam nulla cst sah1 s>>. hoy se mati:r.a de muchas maneras cst.a 
necesidad de pertenecer a la Iglesia y :1lgunos proponen como fór
mula equivalente que ((La Iglesia es sacramento ele universal sal 
vación». El di sel'lan lc también se refirió al dogma del Primado y 
a las notas de catolicidad y apostolicidad de la Iglesia. La solución 
propuesta por el R. P. Riudor para explicar estas aparentes varia
ciones en la fórmula dogmática , parecía apuntar nl paralelismo 
existente entr(' este problema y el del dato revelado y ln palabra de 
Oios escrita. Como hay una desmitificnrión católica de la Biblia, 
así podría haber - insinuabn -una dcsmiti Ci cación católica de las 
fórmulas dogmáticas, en orden a buscar !'[núcleo doPtrinal ; la vida 
de la I glesia infunde un dinamismo en las fórmulas dogm<iticas. 
que vienen a expresar algo nuevo. pero en continuidad (Tcainós, 
no neós). Como el concepto es algo l imitado y no lo abaren todo, 
lct vida se encarga de manifestarlo. 

En la correspondiente sesión de Ja larde, donde se dialogaba 
y d iscutía sobre lo~ ll·ahajos de la mañana, se hizo observar, acerca 
de Jos ejemp'los aducidos, que las diferentes condiciones rcc1ucridas 
Pll el curso de los 1 icmpos pal'a la pertenencia a la Iglesia y pm·a 
sn unidad, más que cambiar la fórmula dogmática, que siemp1·c 
ha expl'esado que la Iglesia es una de alguna manera (la cual de 
nuevo en el Credo de Pahlo VI se especifica como unidad en la fe, 
en el culto y en la romunión jerárquica), en las supuestas variacio
nes se trata más bien de intel'prelacioncs teológicas sobre las con
diciones para pertenecer a la Iglesia y, de acuerdo con el Magis
lcrio, sobre la pertenencia plena y no plena a la Iglesia. AcPrca de 
la santidad, siempre la Iglesia se ha creído santa (y en el Credo de 
Pablo VI se hace ver esta santidafl como con!'ccuencia de ser la 
J ~lcsia el Cuerpo m Ísl ico de Cristo, tener sacramentos y la acción 
del Espí1·itu Santo, que producen esla santidad). En la Iglesia siem
pre se ha sahido que hay pecadores; pero éstos precisamente no 
viven la vida de la Iglesia. y por razón de ellos la Iglesia necesita 
reforma, hoy más proclamada; pero siempre se ha pensado esto 
en la Iglesia. La «necesidad de pertenecer a la I glesia para saJ
vat·se)) -se dijo- sigue siendo malcría flc actualidad, enseñada en 
la Lzunen gentium, n. 14; y, últimamente, propuesta dr nuevo 
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a la fe en el Credo de Pablo VI. Esta fórmula, cela Iglesia es nece
saria para la salvación», aunque es equivalente a la de ccextra 
Eclesiam nulla salus», no parece equivalente a la de cela Iglesia 
sacramento de salvación universal»; porque C<sacramento» dice de 
una manera positiva y afirmativa que la Iglesia es signo e instru
mento eficaz de salvación ; pero no lo dice de modo exclusivo, que 
es lo que ponen de relieve las fórmulas de la necesidad de perte
necer a ella. 

El R. P. VrcTORJNO RooHÍGUEZ, O.P., del Convento de S. Es
teban, se pronunció en el estudio de las fórmulas dogmáticas por 
un progreso teológico homogéneo; cmi fixismo, ni evolucionismo no 
homogéneo)). Si la teología ha servido en muchos casos al Magis
terio para la investigación razonada del Dogma y para la elabora
ción de la fórmula dogmática, y así en estos casos la teología es 
principio de ]a fórmula ; en otros casos el Dogma y la fórmula dog
mática, que se tratan de comprender en su sentido auténtico y 
en sus virtualidades., son principio de la teología. El progreso dog
mático ha solido plantearse en el objeto; el conferenciante pensaba 
que era más bien asunto del conocimiento de fe en el sujeto. 

No hubo ponencia ni conferencia acerca de fórnmlas dogmá
tic(ls doctrinales y fórmulas dogmáticas canónicas que se había 
anunciado en e] programa. El Dr. D. LUis MARTÍNEZ, profesor de la 
facultad de Burgos, estudió , a base sobre todo de Jos Reportata, ine
dita algunos, de la Escuela Salmantina, hasta qué punto es posible 
el progreso dogmático por vía sapiencial. Por fundarse la teología 
en la revelación pública y en la fe, comporta, sin duda, exigencias 
de caridad y de oración. según los Maestros salmantinos. El sabor y 
el gusto de las cosas divinas son ocasión de mayor atención y de 
mayor luz acerca del dato revelado, sobre todo si se agregan dones 
carismáticos y místicos. Pensamos que las razones del verdadero 
progreso dogmático siempre irán fundadas en la revelación pública 
y en el desenvolvimi ento racional de sus virtualidades. 

El Dr. D. JosÉ M. G. GóMEZ HEHAS, profesor de Burgos, e:-tud ió 
a la ltLz del Vaticano 1 cómo está condicionado el progreso dogmá
tico por la fe y el Magí,sterio. Este documentado trabajo versaba 
sobre el contexto histórico y teológico de aquella época, sobre la 
preparación histórica d"l texto vaticano acerca del pmgxeso dogmá
tico, sobre las teorías xacionalistas acerca de este pmblema y, final
mente, sobre los pen samientos del Vaticano I acerca de la fe, ne
cesaria para admitir los misterios, y acexca del Magisterio eclesiás
tico en relación con la Teología. 

El P. MIGUEL NrcoLAU analizó la reciente profesión de fe de 
Pablo V 1 (30 de junio 1968 ), estudió las circunstancias históricas 
en que se encuadra, distinguió el valor teológico que corresponde 
a cada una de sus proposiciones y, por último, ante la imposibili-
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dad de comentar cada una de sus partes, solamente consideró y 
comentó entonces la parle eclesiológica y cucal'Ística de este Credo. 
Para el dise1·tanlc esta Profesión de fe, que no qu iere ser una defi
nición dogmática propiamente dicha ni acto del magisterio extraor
dinario, aunque repite verdades anteriormente definidas por la 
I glesia, es, sí , un acto del magisterio ordinario y auténtico, en que 
el Papa quie1·c señalar la recta vía a la fe d!' los católicos y disi
par las confusiones que existen en alg unos o podrían existir. Pero, 
además el Pontífice proclama una fe en nombre de los Obispos y 
fieles y en plena comunión con ellos. EstP hecho de la unanimidad, 
al menos moral, que existe en el episcopado proclamando esta fe y 
doctrina, y que cons ta por la infol'mación ronlempor:ínca , obtenida 
por cualquier medio que sea, bas ta , a juicio del disertante, pan1 
que se verifique aquí el caso de una fe propuesta por el magisterio 
ordinario y universa l de la Iglesia, que es norma infalible de verdad. 
La profesión de fe de Pablo VI es, por consiguiente, y a juicio del 
ponente, docll·ina de fe tomada en su conjunto. Hay, sin embargo, 
proposiciones que, según el sentir com.:ín de los teólogos (v.gr. , que 
la palabra tmnsttstanciación es apta y convruiente) no pasan de lo 
que suele llamarse cloctrinrt católica. Se conocen principalmente 
porque su contenido no se encueniTa formalmente en las fuentes 
de la revelación. 

Los llamados signos de los tiempos Cueron objeto del estudio 
del Dr. D. JuAN EsQUEHDA BIFET, de la facultad Teológica de 
Burgos . El ponente estudió las caraclcrí~ticas de estos signos, que 
fueron puntua]ir,ados todavía más en la reunión de la tarde. La 
definición no es fácil , y es básica, por ol ra partt>, para sahcr cómo 
pueden influir en el desarrollo teológico y dogmático ;,Hasta qué 
punto estos «signos de los tiempos)> y su verdadero sentido son 
captados e intcrpr<'tados por el Magisterio ? ;. Cómo influyen en Ja 
Teología? Nosotros pensaríamos que es tos «signos de los tiempos » se 
reducen a manifeslariones de la historia contemporánea o de la 
época a que se r efieran, y en tanto influyen en la teología v en el 
Dogma, como puede influir el <dugar teológ ico>> de la Historia ; 
que, como es sabido, es lugar teológico, no <<p1·opim> (Escritura, Tra
dición, razón teológica), sino <<adjuntoll. 

Por último, el R. P. JosÉ A. DE ALDAMA, de la Facultad Teoló
gica de Granada , propuso a la Semana las relaciones entre Magis
terio y Teología según la mente de Pablo VI. A base del discurso 
del Papa al Congreso postconciliar de T eología en octubre de 1966, 
sinte tizó estas reh1eiones en un doble proce~o, ascendente y deseen· 
dente. La Teolog ía media entre la Comunidad y la Jerarquía, oye 
las neccsidnck s del pueblo de hoy, tiPne mirada alerta para captar la 
r(' ,·ividn por la Tg lcsin, cxaminn P intf'rprcta l as fuentes ; y esta 
acción del teólogo es la que sube y es recibida por el Magisterio. 
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La Teología aporta las dificultades, para que el Magisterio falle 
y sentencie. Este da seguridad al estudio teológico. Desde el Magis
terio y en proceso descendente, la Teología lleva al pueblo las 
preocupaciones de nquél , sistematiza su doctrina , forma la mente 
de los Pastores. La actitud del teólogo es la de ccconnaturalidad)) 
con el Magisterio. No sería válida ni provechosa la oposición doc
trinal ccinstitucionalizada>) respecto del Magisterio. Pensamos que 
desconcertaría al pueblo y a los teólogos, a menos que se trate del 
ejercio escolar arguendi causa, para mejor conocer la verdad en 
juicio contradictorio. 

No faltaron trabajos que exponían y examinaban las posturas 
de algunos teólogos, no exentas de obscuridades, en ¡·elación con 
el tema central examinado en la Semana. Cómo concibe Karl Barth 
la revelación fue el tema presentado por el Dr. D. MANUEL GES· 
TEIRA, Profesor del Seminario de Madrid. Y en vísperas del cente
nario dt>l teólogo Amor Ruibal , el Dr. D. JosÉ GóMEZ LóPEZ, del 
Seminario de Orense, estudió el pensamiento del teólogo gallego 
sobre la función de la filosofía en la .fonnLtlación dogmática; mien
tras que el Dr. D. JosÉ BARRETRO GóME7. proponía una nuevct sis
tematización de la fe según Amor Ruibal. 

La sección de temas libres ofreció tres temas reunidos en torno 
al anunciado doctorado eclesial de Santa Teresa. Tres carmelitas 
disertaron sobre la Santa. El P. ENiliQPE DEL S. CoRAZÓN 1·ecogió 
diferentes datos históricos sobre este doctorado, desde la publica
ción de las obras de la Santa en 1581, bien los elogios genéricos 
de sus obras, bien los particulares sobre el doctorado; entre éstos 
recordó que la Universidad de Salamancn confirió a la Santa el 
título de Doctora con la anuencia de Ut·bano VIII. El P. EFRÉN 
DE LA MADRE DE D10s mostró el influjo maternal de la Santa en 
los espirituales que la siguieron. Si en 1923 era un obstáculo el 
sexo para conferirle el Doctorado en la Iglesia, hoy han quedado 
disipados tales inconvenientes; y, a la eminencia de la doctrina, 
se agrega un mensaje para la actual idad de hoy, que el dise1·tante 
pensaba consistir en el testimonio de la experiencia de Dios. Por 
último, se leyó un trabajo del R. P. ToMÁS DE LA CRuz, Rector 
del ccTeresianum )) de Roma, acerca de la razón teológica y actua
lidad del Doctorado de Santa T eresa por la Iglesia. 

Nuevos temas lib1·es fueron, uno del Dr. D. IGNACIO LEAL 
DuQUE, de Burgo de Osma, sobre lo que llamaba transmisión di
recta del sacerdocio de Cristo en los obispos, presbíteros y diáconos 
n la luz del Vnticano JI. E l di sertante se refería a la participación 
directa del sacerdocio de Cristo, aunque en la transmisión influ
yan los ministros del sacramento, y aunque el sacerdocio de los 
presbíteros y el ccservicio)> ele los diáconos aparezcan con frecuen
cia como subordinados al sacerdocio pleno de los obispos. La po· 
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testad que les confiere el sacramento del orden les viene de Cristo, 
y actúan como ministros de Cristo y en persona de Cristo para sus 
funciones sacramentales. Si es cierto que en la ordenación se les 
han comunicado los oficios a que se destinan estas respectivas órde
nes, pensamos, en cambio, que se podrá discutir o negar que en 
la ordenación reciban potestad (fuera de la potestad de orden) 
para todas las funciones u oficios a que se les destina por la orde
nación. A lo más, una potestad incoada. 

El R . P. ANTONIO }AVIERRE, del «Sale!'ianum>> de Roma, ilus
tró eruditamente a la asamblea acerca ife la reciente reunión ecn
menisla de Upsala. La palabra del conferenciante fue seguida con 
vivo interés por el auditorio presente a la Semana. 

Con ésta son ya 28 las Semanas teológicas que viene celebrando, 
::~ño tras año, el Instituto Francisco Suárcz, del Consejo Superio1· 
de lnvestigac.iones científicas. Siempre nos han parecido lugar de 
cita para oÍl' a teólogos competentes y panl reportar del diálogo y 
de la discusión (reservada a los profesionales en la reunión vesper
tina, moderada siempre en esta última Semana por el Excelentísimo 
Sr. Presidente del Instituto) aque1la mutua inteligencia del pen
samiento y la esperada profundización de los problemas que hoy 
más acucian a los teólogos. 

M. NICOLAU, S.J. 


